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de pahllsa lides M Iu, excepto les d1111111461.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
aenores Alcaldes y Secretarios reciban este &mame die-
pondría que se fije en ejenaplar en el sitio de costosa-
bte, donde permaneced hasta el recibo de! adultero si-
guiente.

Las ley% órdenes y anuncios que a. manden pebli-
car en los Boktitus (Malos se han de remitir 11 Jefe
politice respectivo, por cuyo conducto se pueril! a 

!VEeditores de loe mencionado« periódico,.

(Ordenes de 2 de Abril de 8 y 21 de Octubre de 1854)
Los aenores Secretarios cuidarán, bajo au zata catre-

cha responiabilidad, de conservar los números de este
Boverm, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVIIRTENCIA.—Conforme con la condi-ción 4.adel pliego que ha servicio de base para
la subasta, no se insertará ni:41in edicto 6anuncio que sea 4 instancia de parte sin que
abanen loe interesados el importe de su pu -
bite:acción 6 garanticen el pago, ä razón de 25céntimos de peseta por linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimo.de peseta.

ción que ahora se esta verificariefo, á fin
de que los antedichos vicios hayan podi-

do ser enmendados púa cuando ocurran

elecciones ulteriores.
Aunque la inmediata temporada de ve-

rano no sea la más á propósito, hace con-

trapeso ä esta desventaja la experiencia
que lar últimas y las venideras elecciones
han ocasionado de los defectos de las lis-

tas vigentes, estimulando í lea ciudada-
nos para que no omitan ni descuiden las
rectificaciones,

Por estas consideraciones, el Presiden-
te, de acuerdo con el Consejo de Minis-

tros, tiene el honor de someter á la apro-

bación de V. M. el siguiente Real de-
creto.

Madrid 18 de Junio de 1919.
SEÑOR:

Artículo 2.° Desde el diez al veinte
de Julio, ambos inclusive, estaría expues-
tas a/ público dichas listas en los sitios de
costumbre y en la forma habitual, así
come lo estarán también las listas 'repte-

I»e del Censo vigente; y durante los ex.

1 regados días se admitirán en las Juntas

I
municipales del Censo cuantas reclamad!-
clanes se presenten sobre inclusiones, ex•

, alusiones 6 rectificación de errores.
1 	 Artículo 3.° El veintidós de Julio re-

1 
mitirán los Presidentes de lea Juntas mu-
nicipales ä las Jefaturas provinciales de

! Estadistica /as listas de inclusiones y ex-
clusiones sobre las que no se haya recla-
mado, haciéndolo constar así, y lea par-
ticiparán al mismo tiempo cales son laa
listas impresas vigentes de loa distritos
del Municipio sobre les cuales tampoco
se hubiesen formulado reclamaciones.

Articulo 4.° El veintiuno de Julio se
reunirán en seaión pública las Juntas mu-
nicipales del Censo, ä las ocho de la me-
nano, para examinar las reclamaciones y
admitir loe documentos justificativos de
las mismas, y no otras pruebas, informan-
do coa expresión sucinta de los funda-
mento" de /a propuesta, y remitiendo i
la Isleta provincial del Censo debidamen-
te informad e, y el veintisiete del mismo
mes como caiximum, todas llks reclama-
ciune ., en unión de las listas correzpoa-

dientes.
Articulo 5.0 El primero I .... Ag, sto se

reunirán laa Juntas provinciales del Ce-ta-: . 	 • .. e , a • e ,
so, siguiéndose en cuanto fi le tramitación
de las reclamaciques ante ellas entabladas

el p rocedimiento y plazos de tiene,' que
marca el Reai decreto de veintiuno de

Febrero de mil novecientos diez, ti6lo
que contados 4 partir de la fecha indica-
da; y análogo ciiierio 'se seguid parea lar
apelaciones ante las Audiencias hilito.

rieles, 6 en su caso las Salas de Vacada-
nes de las mismas, y para "W remisión de
las Hatea ä ias Jefaturas provinciales de
Estadistica.

Articulo 6.° _Dicha' Jefaturas proce-

dedo la formación de las listas defini-r;

• tivae de electores por Secciones en la for-
; ma eatablecida, 6 irán enviändolas ti las

untas provinciales del Censo, ä fin de

1
A L. R. P. de V. M.,

Antonio Matera y Montaner. I
REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi Con- 1.

tejo de Ministros, y de acuerdo C9F1 el

mismo Consejo,
•/•Vengo en decretar ice siguiente:

Articulo 1.° Los Jetes provinciales
Estadistica remitirán e/ día cinco de Ju- •

lio próximo á las Juntas municipalee del
Çeriso electoral dos listas por cada Sec-
ción, una de los,inclividuos que hilan de
ser incluidos en ei Censo y otra de los
que deban aer excluido de/ m'amo; te-
niendo pare ele, en cuenta, ai lee hubie-

sen recib,do, lai resolucioaealiatedas al

eiecto por las baratas provinciales del Cen•

ita •Iss Audiencias territoriales cien mo-

tivo de la nueva nctlfioaei6o,

J

que custodien loa originalee y remititi las
copias al Presidente de la Diputación para
bu publicación en el BOLITIN OFICIAL.

; Artículo 7.° Lis últimas Batas defini-
tivas que hayan nido objeto de apelación

d serán remitidas por loe Jefes de Estadis -
tia á las Juntas provinciales el día 15 de
Septiembre próximo á más tardar.
• Articulo 8.° Para el primero de No-
viembre deberá quedar teerninada en te-

¿ das las provincias, bajo la responsabili-
dad dei Presidente y Secretario de la Di.
putacióa reapectiva, tanto la publicación
de lae listas de-electores, ..como lt del toa-
mo 6 tomos del Censo electoral de la pro-
vincia misma.

Dado en Pelacio á diez yeacho de Junio
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de

Antonio Manta Mo
• e •
(a_Gice
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Articulo 1.° Las leyese abligrein en la Penineula,:is
188713alearei y Canarias, ä loa veinte diu de un proas!-
pelón si en ellaa no se dispusiese otratiosa, se entien-
de hecha la promulgación el die que termina la in ges-
tión de la ley en la Gaottla oficial.

Art. 2.° La Ignorancia de las leyes ne «masa de se
sumplimiento..

Art. 8.° Lea leyes . no tendrin efecto retroactiu,
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real detreto inetrnaelen de 54 dellteere te geos
Articulo 23. Las Corporaciones provincialee y a gua-

alcipalei abonarán, en primer rmino, a! Notario 6 No-
ladea que autoricen !as subastas, loa derechos por ellos
devengados y los implementen adelantados por los mis
sam, mi como loe derechos de inserción de loe anuncloo
ea loe periodices oficialea, cuidando de reintegrares del
tal:Mente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo i lo dispuesto
t i lo re] i 8. M ;jet 121, 8,,

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonao XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Dona Vic-
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruten las demás
personas de la Augusta Real Familia.

( «Gaceta» 24 Junio 1919).
M.11...•nn•n•n•1n1.044 	

Presideicia del Cene* je iiiiiStreg

EXPOSICION
SEÑOR: La Junta Central del Cenizo

Electoral, con fecha 15 de este mes, ex-
imo ii esta Presidencia los vicios de la
renovación que en el ano 1917 se aco-
aulló cumpliendo el articulo 10 de la
ley, los cuales han motivado reclamado-
OCI, quejas y protestas de individuas y
colectividades, desde los in" dietiatm
Ite oll i y se han pneato ms de relieve
un motivo de las recientes elecciones de
%Melca ä Cortes. A las ya muy ceica-
41 da Diputados provinciales n o cabe
eplice r a rectificacidnade listas; Haced
tfacto neceaerio un aplazamiento, que la
l'Y Orgánica proviciciel no autoriza; pero
Ig kutu propone que sin tardanza se abran
de nuevo, Algo aLreviAdoß, • loa plazos de ,
teatificnción que •ordenó el Real decreto, 	.
M21 de .Febrero de 1910, manteniendo
4 '.11 luego los resultados de 4 ,a:edifica-

,
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Núm. 2 070
Don Melchor de Osuna Fijón, Secretario

de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta vine.
Certifico: que para las elecciones de

Diputados provinciales que han de veri-

ficarle el die 6 de julio próximo, han de
constituir las Mesan elactoralet de este

término municipal Ios señores Presidente

y Adjuntos que ä continuación se rela-
cionan, con /os suplentes de unos y de

otros:

Distrito primero.- :Sección única

Presidente, don Rafael Ortiz Rivas,

Adjuntos, don Andrés Alcántara Ru-

mba y don Rafael Cáceres Nieto.

Suplentes
Presidente, don Manuel Laque BeTtrán.

Adjuntos, don Fas edita° Villarejo Ma-

gin y don Bartolomé Zamorano López.

Distrito segundo.—Sección única

Presidente, don Francisco Rojas l'a-

ten...s.
Adjuntos, don Francisco Alcobanda

don José Agea Sierra,

Suplente.
Presidente, don Fernando Pérez Ve-

lasco.
Adjuntos, don Bartolonué Zamorano

Bustos y don José Yepes Gaitán,
Y para que conste, ä los efectos de la

circular de 19 de Abril de 1910, expido
la presente, con el V.° B.° del sea.« Pre-

tidente, en Pedro Abad á 22 de Junio de

1919.—E l Secretario, Melchor de Osuna

Fijdn.—V.° B °: El Presidente, Antonia

Mejíst Relaño.
DE EL CARPIO

Núm. 2.071
Don Alfonso Mutioz Jurado, Secretario

de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: que para la elección de

pastados preeineiales que han de verifi•

Carie el día 6 de Julio próximo, han de
constituir las Mesas electorales de s ate
término municipal, loa señorea Presiden-
tes y Adjuntos que á continuación se re-

lacionan, con los t intentes de unos y

otro:
Distrito primera—Sección primera
Presidente, don Lorenzo Genial Agui-

lar.
Suplente, don Fernando Gavilán Ju-

rado. 	 •

Adjuntos, don Mariaao Gaitán Solía y

den Francisco Carrillo Gómez.
Suplentes, don Antonio Coboa Muñoz

y don José Ramón Carrillo Castillejo.

Sección segunda
Presidente, don Rafael Granadilla Ló-

pez.

Suplente, dora luan Jurado Villarejo.

don load »nano Ríos.

mienta prévio de las hernias, quede refor-

tinü y ampliedo

tímalo:
Articulo 19. Todo obrero estará obli•

gado á sufrir el reconocimiento médico

prescrito én el artículo 17. La negativa
del mismo á someterse ä este reconocí-

que éste padecía

i
hernia 6 reunía

constituyentes

x. misma.

, 	 Dado en Palacio á diez y nueve de Ja-

i nio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO.

Ministro de la Gobernación,
Antonio Goicoechea.

(aGraceta) 22 Junio 1919).

Ministerio de Fomento

(Continuación al)
REGLAMENTO

propuesto por la Comisión Permanen-
te Española de Dectricidad para
instalaciones eléctricas, en cuanto
afectan á la seguridad pública y
la servidumbre forzosa del paso,
con arreglo á la ley de 23 de Mareo

Cuando la línea

te o una masa de arbolado, para librar

los conductores del contacto de las ra-
mis, se podrán cortar loe árboles A mata-

r • se% , dejan, o un ancho libre de, tres me-

tros a uno y otro lado de la línea, para
mantener el cual, el propietario de ésta
tendrá derecho a efectuar la toda de las

ramos que por so crecimiento reduzcan
aquello distancia. Las indemnizaciones a
que se refiere el artículo 20 se harán ex-
tensivas a todo el ancho de la faja de te-

resistencia y estabilidad que las exigidas

para el resto de les iineae; a lo que se

añadirá que los vanos sean 	 precisas conatnacciones elpecia'es, éstade 25 por 100

menores del tipo noma!, y el 	 se harán de modo que no dificulten II el-empotra«

miento de los apoyos citados asegurado
don un macizo de hormigón. Si fueran

precisas variaciones en los cruces o traza-

dos paralelo se efectuarán ias necesarias
pera cumplir lo que queda dispuesto. Las
variaciones de una linea o instalación pre-
existente, motivada por otra que se trata
de establecer serán ejecutadas por el pro •

pietario de la primera, a cuenta de ia se-

gonda. En armonía con esto, toda línea

deberá establecerse de modo que no en-

torpezca las servidumbres existentes más

que lo necesario para su instalación y mo-

dificaciones precisas.

guridad en relación con las per sonas, 1,
una tensión igual á la de is que la tengo
mis elevada.

Artículo 40. El tendido de las Unen
de teenaporte sobre vire públicas, y park.

/demente SE ellas, cueedo eatán destina.
dae aquéllas al servicio directo de II

energía para consumo público, an efecto.
rb, por excepción justificada, á falta Se
otra solución, si se treta de linees de do
tenaión, y en tsl caso, se tomarán las aj.

guientea precauciones.

L a Los apoyos se situarán en los pon.
tos de menor circulación y fuera de a

parte destinada al tránsito rodado, dejan.
do asimismo libres lea cunetas, si las lo.

biere.

2 Los conductores serán cables de
25 milímetros cuadrados de sección, por

lo menos; la a distancias de los apoyos te.
ría lo sumo de 25 metros, y, excepcie.

, titt.
nalmente, por razenel quejo justifiquen'
podrán llegar ä 35 metros. Las condicio•

nes de loa apoyos, brazos, soporte, aitit

dores y conductores serán tales que ofrez-

can garantías de estabilidad dobles da
consignadas con carácter general.

I' En el caso de que por no ser reett

la via, fuesen precisos trozados solivie

les, loe ángulos interiores no serán mena.

res de 60 grados sexagesimales. y los

apoyos se aproximarán lo necesario pm
que le proyección horizontal de los con-

ductores no corresponda á la parte de ole

destinada 5 le circulación.
Las condiciones de resistencia de lo t

apoyos garantizarán su perfecta .estabili.

dad y permanencia, y si para ello faene

Junta municipal del Censo electoral
DE PEDRO ABAD

Adjuntos, don Blas Quero Alcudia y -1

Suplentes, don Cristóbal León Gómez

y don Rafael Canales Gómez.

Distrito segunda—Sección única

Presidente, don José Gaitän Puentes.
Suplente, don Pedro Villarejo Cabello.
Adjuntos, don Antonio Romero Mi-

llán y don Rafael Muñoz y Muñoz.
Suplentes, don Antonio Márquez R6-

•
 MINI)TERIO DE LA GOBERNACI014

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober-

nación, de acuerdo coa Mi Consejo
547.

cíón, firmando la diligencia, á petición
del patrono, dos testigos presenciales de.

le negativa.
Si el obrero reconocido no atuviera

conforme con la opinión facultativa del
médico nombrado por el patrono, podrá
nombrar otro por si para que le reconoz-

ca nuevamente, ateniéndose e au resulta-

do cuando coincidan los dea diagnóstico'.
En el caco de que éstos sean distintos, se

estará sin otro recurso á lo que resulte
del reconocimiento practicado por « un

tercer médico que se nombrará á instan-

cia de una de ¡as partes por el Juez de

prome t a Instancia del término en que el

reconocimiento se verifique.

La taita del reccnocinaiento médico del

obrero por negativa completa á cualquie-

ra de las formalidades establecidas, dará
lugar ä la presunción «judo Unturas de

con anterioridad una
condiciones orgánicas

de ama predisposición ä a t

jala y don Andrés Gavilán Gómez.

Y para que conste, ä los efectos de la e de 1900.

circular de 19 de Abril de 1910, expido
la presente, visada del setter Presidente,

en el Carpio á 22 de junio de 1919.—El
Secretario, Alfonso Munoz,—Y.° B.°: El

s Presidente, Alfonso Serrano.

eléctrica cruce un mon•

Ministros, rreno afectado por esta servidumbre y al
Vengo en disponer que el Real decreto arbolado que deba desaparecer.

de 15 de Marzo de 1917, sobre reconoci- Sóso se admitirán en caso de necesidad
justificada les trazados paralelos dd dos 11.

con el siguiente
. neas de transporte de media o alta ten-

sión; su separación será de más de 10 mes
tros en general; por excepción justificada
podrá reducirs, ésta, y a falta de otra so-

lución, Se admitirá au tendido sobre los

mismos apoyos,
miento se consignará en libro especial in- En ef' caso de que se empleen diatintos
dicado en el mencionado artículo, debien• lo que debe siempre procurarse en todo
do firmar dicha diligencia el obrero. el recorrido paralelo, loa apoyos y demás
Cuando éste se opusiera á ser reconocido ' elementos de ambas lineas tendrán doble
se harí constar en dicho libro esta oposi

; Calaci6n ni las servidumbres preexisten.

tea.
4." Los conductores de alta y medit

tensión, frente á fachadas de edificio ha

bitados, se eatablecerin de modo que
separación de las ventanas y halcones, e

aitioa en que puedan colocarse las peno.

' mor, sea tal que queden dos metros libra

sobre el alcance de botare

5." En los recorridos de línea do cili

media tensión que correspondan 1 lugy

rea urbanizados, 6 donde /a circulo*

es frecuente, ä la garantía anterio r se oai.

ad, para conductores de seca* so:

Cuando se empleen los mismos apoyos de 50 tnlm2, /a de asegurar 
éstos con ce

aquéllos serán de altura suficiente p

ble fiador que produzca lo mismo

ara 	 indicados pare los cruces, y si las 

el&
011Il

para líneas de características distintas,

que la separación de los 
conductores sea ciones de alimentación de la vía, loes

la que con carácter general se exige, que- dicionea del terreno de sus mársesnivi

dando, además, entre el mía bajo de la au- edificios fi otras causas obligan iefecl'it

perior y el mis alto de la inferior una di- cruces, au número se 
rednciera ei 1°P

ferencia de altura de 1,50 metros. Debe- sible, y en ellos se tomarán lo 011

que el conductor más bajo esté, en cual-
rtil

precauciones indicadas en el articulo

con carácter general para les Mii
ra, también, cumplirse la condición de

de It
quier punto, a sein metros al menos de al- 	 Cuando en ene via s lo lona

4

tura sobre el suela 	 cual se trate de tender una línea de l°

Todas las l ineila que vayan " 	 porte de alta tensión, existen otro ligeg'

MOS apoyos se considerarán para los efec. { telegráficas y telefónicas el teildfb

tos de la exploteción, conservación y se. g aquélla se hará en el lado opadlt°11'
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25 DE JUNIO DE 1919

ete. (miele .. 	 e "lea - 	 emtil
la al 	

e» 9'1
y 	 , que se encuentren -gatee as tele- Propios, respectivos al 5.° triffleatre, pera 	 LA CARLOTA.—Nern. 2.060

,

a„: 8 .1 SeVerigatas),'I"di eiieler:n, iii.:z adaptación del eiio económico 1918. 19, • Don Mate .° Clérico Reif,. Alcalde conati-sa I • 	 :519Nni xe •:r IL!!• •• •7 dilálhenyt '
/m'e de comuhi cación en ambas orillase :tardando de plazo para la cobranza va- •; 	 tacional de esta villa.

i
-

efectuarin los traslados y varacionea ne- lunteem. 
desde el 11 al 20 actual.

.	--

ce:mil:A para que todas has de esta ciese 	 Sesión ordinaria del día 15!?queden al misal° 10-6 de l vía. n•
'el tras. 	 Presidencia del aeñor Alcalde don Sal-, 	 .

julo se efe-atoara per la entidad propieta- vedor VaronaJiménez.
. ero eo 	 o I

da, á cuenta de la que quiera establecer
-:. 1 . 	 ' Se acordó: 	 -del

la nnev linea eléctrica. 	 Aprober el acta de la anterior.
. 	'... 	 - :'-= (Continriárd).

Junta el Repartimiento general de eata Hago saber: que el padrón de I a per-
sonas jurídica° sujetan en este término al,
inerte/o de cédulaa pe. aonalee, se halla

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2 072

• Don Tomás Fernández Gutiérrez, Alcal-,	 Hago saber: que terminado por esta 	 de accidental de esta villa.

localidad formado con arreglo á /os pre-
ceptos de tributación del Real decreto-
f;ey de 11 de Septiembre de 1918 para

AYUNTAMIENTOS
...%nnn•nn..nan.e.

.-9re
IrIONTeeMAYOR.—Süm. 2 027

(Continuación al)
Extracto de loa acuerdos tornados por

este Ayuntsmaiettto y fuina municipal
durarte el primer trimestre del año
1919, que forma el Secretario en catire
plicniento del art. 109 de le ley Muni-
cipal.

Dar una gratificación al encargado del
reloj Público de 30 pesetns, Antonio Lis.
mas Gal n virtud de haber solicitado z
aumento de sueldo y no haber sido po•
sible acceder øu petición. cado Real decreto.

Aprobar por unanimidnd 82Ivo error Durante ei plazo
omisión por parte del contadaete la cuen- o'̀ tres M ' II después
ta presentada por el señor Recendador
don Juan Madera y que se le entregue
por nueva incitan el material, pendiente

t. ft

de. cobro.

Autorizar al apoderado ami Enrique
de la Cerda para que recoja en /a Çomi• 1!
sión mixta loa expedientes de revisión de
quintas,

Sezión ordinaria sdel día 22
Presidencia del señor -Alcalde don Sal- I

%r edor Varona Jiménez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior,

Por unanimidad que cenote en acta su
mán enérgica protesta por los actos van-
dálicos cometidos en la capital de la pre-
vincia día 17 del actual por una turba
de valvajes que inutilizaron las estituas
del rnOriumento erigidOit la memoria del
Insigne hombre público don Antonio Ba-
rroso (q. g. h.), así como quedar entera-
da de que el sefior Alcalde había telegra-
fiado don Eugenio Barroso en este sen-
tido.

Que vaya 1 Córdoba una comisión pa-
ra ventilar Asuntos relacionados con la
construcción del cementerio y otros del
servicio.

Aprobar la cuenta que rinde el señor
Seeretario de los Censos de Propios de
1918, cuya cobranza tiene á su cargo y
que pasen al agente ejecutivo las cartas
pendientes de cobro.

Cenceder un segundo plazo pera la co •

branza voluntaria del actual trimestre de
consumos, arbitrios y Censos de Propios
hasta fin de mes.

Nombrar tallador para el acto de cla-

sificeción de soldados y para la revisión
de excepciones al cabo licenciado del
Ejército don Fernando Ruiz Sanchez.

El Concejal don Severiano Bajo expu-
so 1 la Corporación que el vecino Angel
Carmona Moreno en estado de embriat-

expuesto al público en la Secretaría • del )el año económico de 1919 á 1920, estad pelyuntanuientO durante el plazo de ochoel mismo de rriOnifiesto al público en la dias, para que eieuenja a ser ex minado .Secretaria de este Ayuntamiento por tér-

a

•- - eolot e.›so
preeentaree reclamaciones..Mino de qnince días 	 ä los efec- Villanueva de Córdoba 18 de Jorayah i,tos dispuestos en e! articuló 96 de iridi- 1919.—Tornáa Fernández.
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ne admitirán por 'la 	 •'
Junte iris reclamaciones que Se produz-
can por personas 6 entidades comprendi-
das en el Repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse
en heania concretos, precisos y determi-
nados 7 Contener las pruebas necesarias
para la * justificación de lo recae:nado y
presentarse en esta Secretaría municipal,

La Carlota á 23 de junio de 1919.—
Ikásteo Clérico,

Ola U:JS).—Nü m. 2.069
Don Ildefonso Gonzalez Padilla, Alcalde

conatitucional de esta villa.

Hago saber: que los mozos que hayan
de ser alistados en el próximo reemplazo
y tengan que acreditar el ignorado para-
dero de ata pedrea 6 hermanos por más
de diez años, se pretentarin en este Al-
caldía para la tramitación del oportuno
expediente.

Obejo 23 de Junio de 1919.—Ildefon-
so Gonzalez.

MORILES.—Nfirta, 2.056
A tenor de lo diepuesto‘ en el artículo

75 ¡del R. D. de 11 de Septiembre de
1918, la Junta Mueicipel de mi presiden-
eia,en sesión del día 17 de dicho mee, ha
procedido á la designateión'de loa Vocales
natos da las ,',Comisiones de evaluación
del repartimiento, resultando correspon-
der ä los !Ames siguientes:

De la parte real
D. Francisco Aguilera Morales

, José Aguileva Caballero
B.& Cecilia Surgoe Alvarez Sotomayor
D. Cristóbal Bergiiloa Navarro
De la parte p ersonal.—Parroquia única

D.. Tomas del Roaal Lucena
» Antonio GotiérreiCabezes
• Antonio Molina Chicano
• Manuel Romera Carmona

guez se permitió no aolatnente insultar
él sino ä la Corporación el día de ayer en I
la Plaza de Abastos, acordindose se de . g

nuncie el hecho al Juzgado para el correc- 1

tivo que proceda.
Crear una plaza de guardia municipal

i
con el mismo sueldo que tienen asignado
en presupuesto las que existen y se aleo-

ne con cargo al capítulo de imprevistos.
(Concluirá)

• . enraya.
(Continuación al)

Reglamento provisional para la apli-
cación del Real decreto de 3 de Abril
de 19 19 suprimiendo el trabajo noc-
turno en la panadería,

Art, 36. Curtido, por treteritgde
cidenciatd:6 obstrucciones, i rnponga la'
malta el Gobernador civil, esta Antoridae
comunicará so decisión al infractor, para
que la haga efectiva inmediatamente, y /o
pondrá en co l ocimiento también del Ins-
pector provincial del Trabajo, 6, en las
provincias en que éste no elidí., del re-
gional.

Una vez firme la multe, el Gobernador
civil remitirk su importe al Inatituto Na-
cional de Previsión, dando noticia de ea'a
providencia al Inspector del Trabajo. El
Instituto Na cionsil de Previsión remitirá
al Gobernador civil, nna vez formalizado
e/ ingreso, el oportuno reagdardei,'que de-
berá unirse al expediente,

En el caso de quedar sin efecto la mal-
ta impuesta, su importe se entregara al -
interesado.

Art. 37. Los Gobernadores y Alcal-
des, al imponer las aancionee en general,
y los primeros especialmente en los casos
de obstrucción al Servicio de Inspección,
habrán de tener presente la necesidad de
aplicar un aaluclabid rigor, en bien de la
eficacia de la Inepección y de la fuerza
moral que debe concederse al . pernead.
l'especiar. Dichas Autoridades, al Impo-
ner lee s a nciones, indicarán al interesado
el recurso que proceda y el plazo para
interponerlo.

Art. 38. Los A/caldea y loe Goberna-
dores, según que se trate de multan im-
puestas por infracciones sencillas 6 de las
correspondientes a reincidencias y obi-
tracciones, deberán comunicar, dentro
del plazo de tres días 1 la Inspección del
Trabajo, y donde no existiere, á la junta
local de Reformus Sociales, el remitido
de los recursos de alzada, sin cuyo cono-
cimiento no podrían los funcionarios de

eAsimismo quedan expuestos al público"!
los documentos administrativos que han .
servido de base para las anteriores desig-
naciones.

Lo que se publica para conocimiento
general y 1 los efectos de reclamación

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del Alcaide clon Salvador , .
Varone Jiménez.

Se acordó:

Declarar definitivamente ultimadas tal
y como aparecen publicadas en el Boro:-
T/N OFICIAL respectivo al dia 6 de Enero,
las listas de electores para compro:u:se-
rios y que se publiquen nuevamente con
tal carácter, en conformidad al art. 29 de
la Ley.

El señor Presidente expuso al Ayune
r •

tamiento que en vista de lee dificultades
que ofrece el proyecto de enegenación
de las láminas de Propios con destino ä
la construcción del nuevo cementerio,
habla pensado en la contratación de un
nuevo empréstito con este objeto, tapo-
yendo la idea todos los señores Conceja•
lee, disponiéndose pase á la comisión de
Hacienda dicho acuerdo pare su informe.

Resultando incompatibles con loa mo•
roe para el actual reemplazo en opera-
ciones de quintas los Concejales don José
y don Antonio Verona Jiménez, don Ra-
fael Jiménez Aguilar ydon Juan Llamas
Moreno, haciendo las veces de síndico el
suplente don Juan Diez Jurado.

Dar cuenta de un oficio del señor Cura
pirroco invitendo á ia Corporeción pera
que asista ä la fiesta de la Parificación de
Negra Señora, acordIndoee asistir.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Sal-

vador Varona Jiménez.
Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Se fijó e n 2'50 pesetas el tipo del jor-

nal de un bracero en este término, acor-
d ando se remita certificado de este acuer-
do al señor Presidente de la Excma. Co-
misión mixta.

Que quede sobre la mesa hasta la se-
tiOn próxima la liquidación general prac-
ticada al recaudador don Juan Madera,
Pes su examen.

Qse se entreguen al citado recaudador
los recibos de consumen arbitrios extra-
erdinariox y cartas de pago del Cenes de

que precisamente deberla formularse, en t. la Inapección cumplir lo ordenado por el
In caso, en el plazo de siete días hábiles ' artículo 19 de la ley para hacer la decla-
ante esta Alcaldía. 	 ! ración de reincidencia en las infracciones.

	

Los Morilea 17 de Junio de 1919—. 	 : 	 Art. 39. Contra el apercibimiento
El Alcalde, Antonio María Agria.— consignado en el libro de visita

	

Calles. 	
por la Inri-

El Secretario, P. S. M,: Manuel Ca 	 if pección podrá recurrir el patrono al loa-
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BOLETIN OFICIAL, DE LA ygoveiciA DE CORDOBA

titato de Reformas Sociales en el plazo
de quince dial.

Art. 40. Les recursea contra las mul-
tas imputaba por les Alcalde% ara dirigi
rin al Gobernador en plazo de diez días, a
contar desde el de la notificaci6n, y éste
resolved definitivamente y sin ulterior
recurso, dando cuenta al Ministerio de la
Gobernaci6a y al Instituto, siendo condi-

oída precisa para entablar el reclamo, el
previo pago de la multa impuesta. El re-
saltado de la alzada será comunicado .al

Inipector.

Art. 41.

el Gobernador cabe, dentro

diem díae, el recurso ante el

la Gobernaci6a, eue oirá al

Reformas Sociales, siempre

latisfeaka lá multa.
Para interponer el recurso

•eaa n +.- 	 .

el pago side la multa.

Art. 42. Cuando por falta de pago, el

cobro de las multas impuestas haya de
hacerse ante los Jueces municipales, los
Alcaldes darán cuente inmediata y direc-

ta, ;. bajo su estrecha reaponsabilidadi de

este trámite al Ministro de la Goberna-

ción y al Instituto de Reforma. Sociales.

Cualquier. Vocal ale la Junta local de Re -

formas Sociales, estará alambica° autoriza•

t, para poner en oonecinaiento del Mi-

nistro de la Gobernacidn y del Instituto
el estado en que se encuentran loa expe.

dientes de multare y cuándo dita' pasan
de la Autoridad administrativa 1 la judl•

cial, con el fin de hacerlas efectivas.

Art. 43. Les denuncias por infrac-
ciones de este Reglamento pueden diri-
girse a los Alcaldes y Juntas locales, :.-111

Inspector del Trabajo, para que:realice la

inseeccidn comprobadora, al Gobernador
y al Instituto. Se formularán por escrito

ea papel coma.
Las denuncias a les Inepecteres podrán

formularse "verbalmente 6 por escrito,
cuando estén efectuando visitas de ins-

pección.
Cuando por tercera vez resultaren in-

exacta% les denuncias formuladas por un
individuo, no se admitirán lis que pre-

mente en lo sucesivo.

Lao denuncia i ä que se refiere este ar-

ticulo puedea foro:u:darse por individuos

Asociaciones.

CAPITVLO IV

Disposiciones generales

Art. 44. Vigente la Real orden de

36 de Febrerodle 1916, que dicta reglas
dirigidas á asegurar el cumplimiento de
las leyes obreras, y la de 3 de Abril de

1918 1 que reafirma lo anterior y recuerda

el deber de las Autoridades gubernativas
y de las Juntas locales y provinciales de

Reforman' Sociales de prestar, estricto
cumplimiento ä len Citadas disposiciones,

á fin de evitar lenidades lamentables que
a.- 	 7

al dejerimpuestai las infracciones de las

leyea fi dilitdindefin:danaente le san-

Da -das multas impuestas por
del plato de
Ministro de
Instituto de
después de

será preciso

cidra, ion obsticelo i su eficacia, se apli-
,,.,

caria al cumplimiento de este Reglamen-
to, muy particularmente, lae regla. al- .1

;
guientea: 	 +:

l:
a) Las sanciones propuestas a las jun-

tas de Reformar Sociales por los Inspec-
tores del Trabajo, conforme ä las pres.

/

cripciones de penalidad que imponen los 3
Reglamentó., meran resueltas y tramita-
das sin dilacián por dichos organismos, !

1

dena derecha dos P. y el del Fénix Agrí- Otro ideen de seis atlas, alzada val

rojo escoro, rayado, hierros El Fden
Agrisala Y.-11 en la llana izquierda y Ye

cola.
De don Alfonso Porras

LUCENA,—Ndoe.2 .055

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez
de instrucción de esta ciudad y an par.
tido.

Era virtud del presente edicto, que se

publicará en el Bourrne Oncoto de la
provincia, en nombre de S. M. el Rey
Don Alfonso XIII (q, D. g.) y en el mío,

ruegos, encargo i las autoridades civiles y
militaren y ordeno A los individuo' de la
policía judicial de la nación, ordenen

practicar y practiquen diligencias para la
busca, ocupación y remisión el este Juz-
gado, con tenedores ilegitimas, de un
mulo de cuatro &ñon castrado, de 1'44
metro. de alzada, entiende por León,

hierro particular M. P. ea la cadera iz-

quierda y el de la Mundial en la espaldi-

lla izquierda letra C. núm. 2, de la pro.
piedad de José Mula Prados Laque, ve-

cino de Benamejf; y otro mulo de ocho

años, alzada 1'45 metros, pelo castaño,
algo izquierdo, entiende por Valenciano,
asegurado en la Agrícola Española, de la

pertenencia de don Francisco Lana Arjo-
na, de la rairma vecindad, que desapare-
cieron la noche del quince al diez y seis
del corriente del sitio conocido per La-

(Concluirá) F(‘. guna del cortijo Navas de Mingo Rubio,
de este término, donde pastaban.

Dado en Lucena á veinte de Junio de

mil novecientos diez y nueve—José Egui-

laz.—E1 Secretario, Licenciado Antonio

F. de Burgos.

CABRA.—Núm. 2.065
Don Agustín Aranda y García de Cas-

tro, Juez de instrucción de ente par-
tido.
Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero á todas las Autorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y. encargo procedan
A la busca .y ocupación de las caballerías
que al final se reseñan, hurtadas ä los
vecino! que temblón se consignan, la ma-
drugada del día trece de los corrientes
en terrenos del molino de Capote, de
este término; ponidndolan cano de ser ha-

bidas A disposición de este Juzgado con
la peraOna 6 personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan- -su legitima

I 
adquisición.

- Dado en Cabra i veintiuno Junio de mil

•1111.1«.M1111•1111111.111n+	 11.11nnn••••nnn•n2

Administraelon de Justicia

I Citaciones y emplazamiento: on

materia criminal

i Bajo loe apercibimientos procedente, ce

1
	 derecho, se cita 6 emplaza por loa hie-

cea 6 Tribunales respectivos á las psr.
monas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que le les
zefiala 6 dentro del término que eles

1

fija, á contar desde la fecha de la pold.
a =ación del anuncio en este periódico

1 - oficial, con arreglo á los artículos IL

I
de /a ley de Enjuiciamiento Criminal,

1 	 386 del Código de Juaticia Militar y 61

' 	 de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Núm. 2.062

VELASCO MURO, Salvador; de cu l .

renta y des años, natural y vecino de Bor,

ge, procesado por estafa, comparecerä en

el término de diez días ante el Juzgado

de instrucción de Córdoba; apercibido li

no lo hace de declararle rebelde.

henpreeos
En la imprenta de este peii6-

dico hay" Poderes para clases pa.

sillas; Fes de vida; Cargareraei

Y.;._Certas_lie pago para .Ay°

emientos y recibos de inquih

!

I
vigilando laa Autoridades reepectival, ä I

fin de que las malta. que se acuerden I

1 sean hechas efectivas improrrogablemen-

te en el plazo que marcan las leyes.

b) Los Presidentes de las Juntas de

1 
Reforma. nocialee, locales y grovincialee,

g comunicarán mensualmente al Ministerio i

! de la Gobernacióza el número de sesiones !
1 	 i

1 
celebradas, cuestiones trasadaa, acuerdos

j tomados, noticias de las actas de infrac-

s 1/ ción levantada. por sus Comisiones re-
pectivaa y las cursadas por los Inspecto- 1/

res del Trabajo, especificando fecgas, mo- 1,

1 evos, tramitación y multas impuestas. 	 1

¡ 	 c) La acción para denunciar las in- t
1i fracciones de las leyes obreras, es públi-
Ii ce, Para hacerle por escrito no se necesi- 1

i. astrá de papel sellado, ni de timbre, ni de 1

1 formalidad alguna. Todo ¡Agente de la

' Autoridad eatä obligado á recibir las de- !

asocias que se le hagan verbalmente, y A

it transmitirlas dentro de las veinticuatro e:.

1 »rae, por medio del oportuno atesta- !
do al Alcaide.

JUZGADOS

MONTORO. —Núm. 2052,

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo á to-
Ji

dan las autoridadesd civiles y militares Y d

demás individuos de la policía judicial de
nación, procedan á la busca de las cabe-
Herías que al final se reeedan, sustraídas

en la noche del veintitrés al veinticuatro
del actual, de la finca Convento de San
Francisco, de ente término, al vecirunde

' 	 eCórdoba do: Alfonso Porras y los del
Carpio don Manuel Solís y don Juan d'e
D. Fuentes; cuyos semovientes de ser ha-- 	, 	 . 	 ,.;
bidos aean puestos á dispodición de este

;

4 	
0! 	 C

Delgado.—E1 Secretario, Mariano Lo-

pez.

Juzgado con ene ilegítimos_poseedores. 
Cae, • 	 d

Dado en Montoro ä veintiuno Ju nio des- e g
mil novecientos+ diez y nueve.—Eduardo

Señala de lae caballerías

De don Juan de Dios-Fuentea

Un Mulo tordo, ocho años, 1'45 alzau.

da yel hierro de ia Agrícola. Española
en la cadera izquierda. 	 ad

De don' Manuel Solís

negro y -
el hierro de la Agricola Espaaola ' en 	 ''.
cadera izquierda. 	 7

Un mulo de sala ä siete añore

novecientos diez y nneve.-Agustin Arand g
da.—Ei Secretario: P. Hd RafaedGarcíod;!¡

.
Sedaa de les cabillerds

5 UriSurro de tachó 'anoa; aJzaCla' 1126?

negro bocibluneo, hierro Agrícela Esi 

i

S'ola antebrazo izquierdo, propio de Ma- .
. trae

acre! gamirez Marrtioez.
' &ro. IsdirlO"iie siete años, 1 'er 'iiiiirca,: iraGJ' !'

a e •
clo oscuro, late,' o acaballado,

Vn mulo castaño, número treinta •y dos en la derecha, propios de Domingo R,,

paletilla izquierda, hierro Agrícola Espa- . mirez Martínez.
1

gola. 	 i 	 Otro burro da ocho años, con 1`06 de
alzada, rucio, hierro El Fénix Agrícola

I/ V.9 cadera izquierda, propio de Fu>
I cisco Buendia Gacela.

POZOBLANC0.—Nárn, 2,067

Bon Manuel García de la Plaza, Jaez de
instrucción de este partido.
Por el kreaente, ruego y encargo i to.

1 
	 .. .

das las autoridades y agente. de la peli•
cía judicial, practiquen diligencias ea la

I busca de un malo que en octubre de nil

i
novecientos dieciocho tenia catorce ah;

1 1'49 de alzada, castaño, pelos blancos en

1 
la cruz, dorso y encuentro derecho y con

1

 el hierro de la Compañía El Fénix Agrf.
cola V-2 en el muslo izquierdo; hurtado

• la noche del trece al catorce del actual
de un olivar al sitio llamado Yadille, de
este término; y de ter habido sea pul.
to ä mi disposicién, con las personas u
cuyo poder se encuentren, ei no acreditan
au legitima adquisición; pues así uti
acordado en sumario que se inatraye por
tal motivo.

Dado en Pezoblaneo ä veinte Junio de

•
mil no 	 livecientoo diez y nueve.—umei

1

 García de la Plaza. — E1 Secretario, Carlos
G. Loynaz.

nato.

5:1; Cie
Imp. «La OPinióii).—)3raulio 
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